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En la Ciudad de México, a seis de ~gosto .ge dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo. de Larrea, iPre$iden'fe de '.la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: · · · · 

CONSTANCIA 
Sentenci~ de cinco de junio de dos mil diecinu~ve, dictada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal en la controversia constitucional al rubro citada. 

La anterior constancia fue recibida este día en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconslitucionalidad de estoo Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil diecinueve. \wvi 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por~rimera Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, c~damento en el artículo 441 

de la Ley Regfamentaria de lct.s Fraccion~y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución PolíttG·a·· de .,.los Estad~ .... ~nipas Mexicanos, se ordena 

notificarla por oficio a las p~rtes y~ su ~portunidad, archívese este 
i . " . , 

expediente como asunto concl~. 

Notifíqul[!SI[!. :'Por lista y ofWa las partes .. y . al Poder legislativo de 

Querétaro en su residencia OªI. . '· 
En consecuencia. envíese la versión digitalizada del presente acuerdo y 

de la sentencia de fec ·neo de ·unio de dos mil diecinueve a la Oficina de 

Correspondencia Com de los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Querétaro. con residencia en la Ciudad de Querétaro. por conducto del 

MINTERSCJN. regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014. a fin de 
1 

que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno. a efecto de que. de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 4. 

párrafo primero. y 5 de la ley reglamentaria de la materia. lleve a cabo la 

diligencia de notificación por oficio al Poder Legislativo de Querétaro, 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. . 
cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
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en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia- de 

que para los efectos de lo previsto en los artículos 298 y 299 del Código· 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
~ . .- . 

numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído,. en la quen, 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 882/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero, 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,. 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés. Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

~MRH 

 
 
 
 
 




